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hts leyes, órdenes y anuncios que hayan da tuerten»
\u25a0 io« BoHwishs ofioiam» se han de mandar UJen ro-
Ifaoo respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loi

liitorss de los mencionados penódioo».

Las disposiciones da 1m Aatorid&daa, axaapto luq«w
Man a instancia da parta no pobre, ge itwarWaa «Saléi»
mente; asimismo onalquiar annnoio oonaamiaat* al att*
vicionacional que dimane de laa múmaa- paro 1m teta
tares partioular pagaria 50 oántimoa dt patata yatmil»
Una» da inieroión.

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 350 al mas, 9 al trimestre, 18 aljsamastra y 28*50 poi- un año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Botaría,

plaza da Santiago, núm.. 2.
—

Fuera de esta capital, diraotamente por medio
de carta á la administración oon inclusión del importe del tiempo de abono

(Beol orden de 6 de Abrilde 1839.)

So publica1,dosto los días, excepto ios doml Ingos. en timbres móviles Himwr» raeMc »«•*«•!••• 4« pe««t».

bles, oon todos los recursos que pueda

utilizar una administración celosa, es ne-

cesario perseverar en latareaemprendída

por los Ministros anteriores, y aun acen-

tuar la orientación que conduzca á difun-

dir más extensamente la cultura y asen-
tar sobre base sólida la eduoaoióa de

Este organismo, que llevará el nombre
de Junta para el fomento de la eduoa-
oión nacional, debe formarse oon perso-
nalidades que hayan demostrado entu-

siasmo y afloión por el estadio de laPe-
dagogfa, de superior cultura, de altruis-

mo comprobado, cualesquiera que sean
sus ideas y sus tendencias, ya que es
esta obra común á todo3 los españoles
da buena fé y reoto corazón, yque, á di-
ferencia del Consejo de Instruooión pú-

blica, útilísimo y sabio Cuerpo donde son
de costumbre madura la reflexión y cla-
rísimo el juioio,pero oon funciones con-
sultivas en la mayoría de los easos, des-
empeñe el papel de organismo impulsor
ó motor, oon una energía organizadora

conveniente para ios altos fines que
deben cumplir.

además el nombramiento de un Secreta-
rio, que podrá no ser Vooal, y en ost e

caso disfrutará del sueldo asignado para
dicha plaza en la ley de Presupuestos.

PARTñ OFICiAL

wtitncia del gonstjo di ¿glnistros

SS MM. el Rey Don Alfon- Art. 4.* La Junta será el organismo

téonioo encargado de preparar las refor
-

mas de la primera enseñanza, dirigir su
organización, procurar su mejoramiento
y estudiar los medios de allegar los re-

oursos necesarios.- Al efaoto, le oorres-
ponderá la organización y dirección de

los siguientes servicios:

o XIIIy la Reina Doña Victo-
ia Eugenia (Q. D. GK), conti-
júan sin novedad en su impor- nuestro pueblo

Conviene reconocer que, no solamente
nos interesa instruir, siao educar; pues

para contar oon todas las armas que

la moderna educación pona en manos

de los que saben obtenerla, y oon las
ouales no es tan difloil la lucha en la
suciedad contemporánea, falta mucho

á nuestra juventud. Importa educar
bien extensa y completamente para
todos los fines útiles de la vida sana,

honesta y vig jro3a, y esto se hace por
nn método inteleotual riguroso y por una
disciplina física, á la que ni se debe ni se
puede faltar. E9 preferible saber poco é
intensamente, á saber muoho y mal; lo

que conviene, además, es ser hombre
fuerte y útil en todos los menesteres de

la vida, sin menoscabo de la energía mo-

ral y de la voluntad dominante. Por eso,
al hablar de instrucción, es preciso ha-
blar también de educación y de la ne-
cesidad de vigorizar la constancia de los
futuros hombres, de disponer á los niños
para el aprendizaje de la vida y de en-
señarles á obtener los medios para go-
bernarse á si mismos.

ante salud
i)eimismo beneficio disfrutan

is demás personas de la Augus-
a Real Familia. Primero. El curso ó grado normal

superior para formar el personal de la
Escuelas Normales y de la Inspección
primaria.Hinistería ds Instrucción pública

Y BELLAS ARTES Segando. La Inspeocióa primaria.

Tercero. La primera enseñanza, en
cnanto á los estudios, métodos, material-
higiene y edificios escolares.

EXPO3ICI0N
Creada asi esta Junta oon Vocales que

por razón de su cargo, no perciban suel-
do, remuneración ni emolumento alguno;

sustraída por completo á la acción de la
politioa; ajena á las influencias ministe-
riales, seguramente llevará á feliz térmi-
no la patriótica é importante misión que
se le encomienda .

Seflor: En todas las disposiciones re-
ferentes al régiman y mejoramiento de

a enseñanza sometidas á la oonsidera-
uión de V. M.por mis anteoesores se re-

Cuarto. Las instituciones oomplemen
f

tarias de la Escuela, clases de adultos,
misiones y oonfarenoias pedagógicas,

bibliotecas populares y oiroulantes, ooo-
peraoión, colonias y cantinas escolares y

todo lo que, en suma, se refiera al famen-

to de la educación nacional.

Lejan las grandes deficiencias que en ella
existen, y á remediar las ouales es ur-
Igente atender para elevar el nivel de

muestra oultura. Viene hace tiempo for"
liándose una opinión en favor de todo Las consideraciones expuestas deciden

al Ministro qne suscribe á proponer á
V.M. la aprobación del adjunto proyec-
to de decreto, que estima necesario para

la reorganización de laenseñanza prima-
ria y el mejoramiento de la instruoelón y
la educación de nuestro pueblo.

Art. 5.° Corresponderá igualmente
á la Junta, mediante sus individuos ó

las personas que designe al efecto, lá
inspección superior pedagógica de las
Escuelas é instituciones á qas se alude
en el articulo anterior.

manto conduzca á este finpero talopinión
ieria aúo más fnerte y más decidida si

'aeran tan conocidos como debieran serlo
ti estado de la mentalidad española y los

•eoarsos oficiales oon que hay que obte_
Art.6.° La Junta podrá promover

informaciones, tanto en Espada como en
el extranjero, y oir á personas de espe-
cial competencia sobre les objetos de su
instituto.

1er sa mejoramiento

A nada conduciría exponer á V.M. to-

las las consideraciones que sugiere el
«amen del número de nuestros analfa-
betos y del estado de la instruooion y

idaoaoión de nuesro pueblo. Correspon-
len solamente á este lugar las neoe-

larias para que V.M. comprenda oon

Jttánta solicitud se impone estableoer un
wganismo de autoridad y de prestigio, de
relativa independencia y de cierta auto-
nomía, que desempeñe las altas fanoio-

Labor es ésta de tal magnitud por su
importancia en nuestra vida social, que

no puede ser de un hombro ni de un par-
tido, niefectuarse en limitado tiempo. Los
Ministros ejercen una suprema dirección,

estimulan y vigorizan, organizan y rigen

pero no pueden irmás allá; y suoedién-
dose oon relativa rapidez en el Gobierno
por las vicisitudes de la política, ofrecen

escasas garantías de estabilidad á la
unidad de las reformas. Es de impres-
cindible necesidad y de urgente conve-
niencia la creación de un organismo que
tenga la solidez de lopersistente yla fir-

meza de lo que no está en su vida sujeto

á los caprichos de la suerte; sustraído á

los vaivenes de la politioay disfrutando
de la necesaria serenidad de juicio y
tranquilidad de aooión para organizar y
dirigir; llevando oon lo transcendental

Madrid 10 do Enero de 1907.

SEÑOR:
AL.R. P. de V.M.,

Amalia Jimeno.
También podrá recabar directamente

de Autoridades y funcionarios públicos
la cooperación necesaria para el desem-

peño de sus fanoiones.

,REá.L DECRETO
A propuesta del Ministro de Instruc-

ción públioa y Bailas Artes,
Art.7.° La Junta propondrá la in-

versión de los créditos oomignados en el
presupuesto general del Estado para los

servicios que se le encomienden, asi co-
mo la de los demás recursos que se alle-
guen.

Artionlao 1.° Se orea en elMinisterio
de Instruooió públioa y Bellas Artes ana
Junta para el fomento de la educación
nacional.

Vengo en decretar lo siguiente:

tes de preparar reformas, dirigirorgani-
íaoiones, aconsejar é impulsar y ejercer

Una inspeooión y vigilancia en todos los
momentos y sobre las necesidades todas

Art. 2.a Eata Junta se compondrá de
15 Vocales, nombrados por Real decreto.
La dsignaóión de los individuos que han
de constituirla, así oomo la del possonal
auxiliar, se hará esta vez libremente por
el Gobierno; las vacantes que de una ú
otra clase ocurran en lo sucesivo se pro-
veerán á propuesta de la misma Junta.
El cargo de Vocal es honorífico, yno ten-

drá sueldo niemolumento alguno.

Art. 8.Q Redactará la Juntu so Re-
glamento, que deberá ser publicado en
el término de un mas, á partir de bu

constitución.
de la enseñanza primaria.

Nanea como ahora han sido poderosas
tas naoiones por su inteligencia: esta es
laque conduce al triunfo en todos los te-
rrenos, desde el del trabajo hasta el de la
guerra: y España, para la lucha contem-

Art.9.° El Consejo de Instruoolón pú-
blica conservará, tanto en Pleno como
en laSeooión correspondiente, las fsoul-
tades que respecto á laprimera enseñan-
za le asigna la ley y todas las que no se
opongan á lo preceptuado en el presente

decreto.
de bu misión la responsabilidad inherente

poránea en la vida internacional, no se á una independencia necesaria, y sólo

manteniendo con el Ministro la comuni-
cación administrativa, sin la cual no

encuentra suficientemente preparada, á

pegar de las excepcionales aptitudes de

nuestra raza. Por todos ¡os caminos posí-

Art. 3.° La Junta designará su Pre-
siddeute y Vicepresidentes. Propondrápodría vivir.
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y tenido en conoepto do h'jo, Valentía
López yReoondo, se lea oita por el pre-
sente, para qae oonourrran anta este
Ayuntamiento, a exponer io qae ore»o
conveniente en el soto de la reetifio&cióa
del menoionado alistamiento, quesevg.

rifioara el dia 27 de los corrientes y hori
de las cnoe de ia mañana, en estas Caín
Consistoriales en cumplimiento de I»
dispuesto en el art. 47 de la vigente Ley
de Reclutamiento yReemplazo delEjérol.

to y 40 de su Reglamento; pues de no
comparecer, ni acreditar si se hallan in-
cluidos en el alistamiento de otro pueblo

les parara el perjuicio 4 que haya lagar.
Taismanca 9 de Enero de 1907. =EI

Aloalde, Felipe Asenjo.

*!

esta provinoia del día...de... conforme

en nn todo con las mismas, se comprome-
ta á tomar á su cargo dicho suministro
con estriota sujeoión á ellas por (aquí la

proposición en esta forma: el precio tipo

ócon la baja de— tanto por ciento en le-

tra
—

en el precio tipo).

me en un todo coa las mismas; se com-

promete á tomar á so cargo dioho sumi-

nistro con estriota sujeción aellas por

(aqui la proposición en esta forma el pre-

oio tipo ó con la baja de— tanto por ciento

en letra—en el pweio Upo).»

Art.10. Quedan derogadas todas las
disposiciones que sean contrarias á las

anteriormente consignadas.
Dado en Palacio á diez de Enero de

milnovecientos siete.
ALFONSO (Fecha y firma del proponente).

54.—144.SI Visiitto Je lajtncctós pttUe» JBella ¿itM,

Amalio Jimeno. (Fecha y firma del proponente).
63.— 144-

Esta Exorna. Corporación ha aoordado
en sesión del dia 4 del actual, aprobar
los pliegos de condiciones de la subasta
que intenta celebrar para contratar el
suministro de diferentes géneros con des-

tino & la confección de uniformes para
los Maoeros, Porteros y Ordenanzas mu-
nioipales en el presente año.

juntamientos Esta Exorna. Corporaoión ha acordado
contratar en pública subasta el número
de la menestra y suministro necesario
hasta 31 de Diciembre del presente año,

en los Asilos 2," y 3.a de Son Bernardino,
sitos en Alcalá de Henares, bajo el tipo

de 40 céntimos de peseta oada ración y
demás condiciones facultativas y econó-
mico-administrativas insertas en la Gace-
ta de Madrid y Boletín oficial de lapro

-
vinoia, ea los dias 31 de Octubre y 2 de
Noviembre últimos, respectivamente.

MAORID
Secretaria

Esta Ezma. Corporaoión ha aoordádo
contratar en pública subasta el sumi-

nistro de la menestra y utensilio nece-

sario hasta el 31 de Diciembre del pre-
sente año, en el primer Asilo de San
Berosrdino, Depósito de mendigos y Asi-
los de fe Noche, bajo el tipo de cuarenta

céntimos de peseta cada ración.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Exorno. Ayuntamiento (Negociado
de subastas) yen las horas de dooe á dos
durante los diez dias siguientes al en que
este anuncio aparezca inserto en el Bole-
tín oficial de la provincia, dentro de
ouyo plazo podrán presentarse cuantas

reclamaciones sean procedentes contra

dicha subasta; en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días antes mane o

-
nados, no habrá ya lugar á reclamación
alguna y se tendrán por deseohada 8

cuantas en este caso se presenten.

68.-144

Torrejón d« Ardoi

Por torminaoióo del contrato que, con-
forme al RegUiaeato da 14 d
de 1891, se tenia hecho con ei.Farmsceú-
tioo de esta villa,y en oeBformidad á lo
qae eitableoe la oaasa tcroera del arti-
culo 36, del Reglamento del Cuerpo da
Farmacéuticos titulares, de 14 de Febre-
ro de 1905, se halla vaoante dicha plaza,
la oual habrá de proveerse previo con-
curso que se abre por término de itti&tk
días, contados desde el en qua eate edic-
to aparezca inserto en el Boletín ofi-

cial de la provínola.

Juma

Los lioitadores, que podrán presentar'
se por si ó por otra persona ó Sociedad,
con poder en estos últimos oasos bastan-
teado por alguno de los Sres. Letrados
Consistoriales O. Manuel Maria Moriano,
D. Ignaoío Suárez Garoia, D. Antonio R.
de Póo y D.Gregorio Campuzano, con-
signarán previamente oomo fianza provi-
sional la cantidad de 3.600 pesetas en la
Caja general de Depósitos y Amortiza-
oión, acompañando á los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al ar-
bitrio municipal establecido, y el rema-
tante la definitiva de 7 200 pesetas que le
sera devuelta á la terminación* del con-
trato, previa la certificación correspon-
diente.

Los lioitadores, que podrán presentarse
por sí ó por otra persona ó Sociedad, con
poder en estos últimosoasos bastanteado
por algun'os de los Sres. Letrados Con-
sistoriales D. Manuel Maria Moríano,
D. Ignacio Suárez Garoia, D. Antonio R.
de Póo y D. Gregorio Campuzano, con-
signarán previamente como fianza pro-
Tisional la cantidad de 2 000 pesetas en
la Caja general de Depósitos y Amorti-
zaoión, acompañando á los respectivos
resguardos los sellos correspondientes al
arbitrio monto!pal establecido, y el re-
matante la definitiva de 4.000 pesetas
que le será devuelta á la' terminación del
contrato, previa la oertifioaoión corres-
pondiente.

Lo que se annnoia al público en cum-
plímiento á lo dispuesto en el art. 29 del
Real decreto é Instrucción de 24 deEnero

Para conocimiento de los concursantes
se advierte;

de 1905, para la contratación de servi-
oios provinciales y municipales.

Madrid 10 de Bnero de 1907. =E1 Se-
cretario, F. Ruano,

1.* Que la oategoria qae según el pá-
rrafo 2.° núm. 1de las disposiciones de
la Real orden oiroalar, expedida por el
Ministerio de la GobernaaiÓE, en 18 de
Abrilde 1905, corresponde & esta locali-
dad, lade 3.* oíase, y por consiguiente
por el núm. 1.092,resid entes que tiene aeig-

nados la misma, disfratará el Farmacéu-
tico agraciado, par residenoia y prest»-
oióa de servicios sanitarios, la dotación
de 430 pesetas, 40 céntimos anuales, sa-
tisfechas por menualidadea.venoldas; y

55.—145

La subasta se verificará el dia 20 de
Febrero de 1907, á las doce, en la primera
Casa Consistorial, Plaza de la Villa,nú-
mero 5, bajo la presidencia del excelen-
tísimo Sr. Alcalde ó de quien al efecto
delegue, y con las formalidades estable-
cidas en el Real deoreto de 24 de Enero
de 1905; y las proposiciones para la mis-
ma se presentarán en elNegociado de su-
bastas de laSecretaria, en los días há-
biles, desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este anuncio en la Gaceta
de Madrid, hasta él anterior en que ha
de verificarse, durante las horas de doce
a dos de la tarde.

San Agustín
La subasta se verificará el día 21 de

Febrero de 1907, & las doce, en la 1.a

Gasa Consistorial, Plaza de la Villa,nú-
mero 5, bajo la presidencia del excelen-

tísimo Sr. Alcalde ó de quién al efecto
delegue, y con las formalidades estable-
aidas en el Real deoreto de 24 de Enero
de 19C5, y las proposiciones para la
misma Be presentarán en el Negociado
de subastas de la Secretaria, en los días
hábiles, desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en e] Bo-
jetinoficial de la provincia, hasta el
anterior en que ha de verificarse, duran-
te las horas de doce á dos de la tarde.

Vacante la plaza da Farmacéutico tita-
lar de esta villa, se anunoia para que
durante los treinta días, posteriores al en
que aparezca el presente, insertado en el
Bol&iis oficial se cursen las instancias
de los solicitantes á esta Alcaldía.

Elpueblo dista de Madrid 34 kilóme-
tros y consta de 125 vecinos. La dotación
anual, oomo ya se viene satisfaciendo en
años an teriores, y por trimestres venci-
dos, es de 950 pesetas, por la titular y
45 por recetas, por el «uministro de me-
dioamentos & diez familias pobres.

2.* Que los medicamentos que sumi-
nistre á las 300 familiaspobres, InoluídM
en la lista de Beneficencia, se satisfarán
en igual forma por la tarifa que á tal
efecto ha sido aprobada por Real orden
de dicho Ministerio, feoha 15 de Sep-
tiembre de 1906.

Los pliegos de condiciones y demás an-
tecedentes relativos á esta subasta, se ha
Harán de manifiesto en esta Secretaria
(Negociado de subastas), durante las ho
ras de doce á dos, todos ios días ao faña-
dos que medien hasta el del remate.

Alsatisfsoer este Ayuntamiento dioQa
cantidad, ha tenido en cuenta lo que dis-
pone el Reglamento del Cuerpo de Far-
maoéntioos titulares, en su articulo 37 y
la real orden de 18 de Abril de 1905 en
su núm. 2, párrafo 2.°

Torrejón de Ardoz 7 de Enero de 1WI.
=Ei Alcalde, Adolfo Fernández.Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos á esta subasta, se
hallarán de manifiesto en esta Secretarla
(Negociado de Subastas), durante las ho-
ras cíe doce & dos, todos ios días no feria-
dos que medien hasta eldel remate.

60.-1*6.

Vicálvaro
Extracto de las sesiones del \u25a0*.* trimestre de!

año 1906.
San Agustín 4 de Enero de 19O7.=E1

Aloalde, Serafín Ortega.Ei importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante en la forma que
se determina en la condición 13.* ds las

Sesión del día 4 de Octubre]
Se leyó y aprobó el Acta de la an-

terior.

Elimporte total de esta subasta será
Mtisfeeho al rematante en la forma que
se determina en la oendioión 12." de las
facultativas .

61
—

145.

facultativas. Talamanea Por unanimidad se adordó recordar
al Exorno. Sr. Alcalde del Ayunta-
miento de Madrid, la contestación al
oficio que coa motivo del Cementerio
del Esta se le dirigió.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece elart. 29 de laInstrucción de 24
de Suero de 1905, no se ha presentado
contra la misma reclamación alguna.

Anunciada esta subasta durante el pla-
za de diez diae, y en la forma que esta-
bieoe elart. 29 de laInstrucción de 24 de
Enero dé 1905, no se ha presentado con-
tra la misma reclamación alguna.

D. Felipe Asenjo y Bravo, Aloalde
constitucional de esta villa.

Hago Baber: Que habiendo sido oom-
prendidos en el alistamiento da mozos de
esta villa, formado por el Ayuntamiento
de mipresidencia, para el reemplazo dej
Ejército del año actual, los mozos núme-
ros 1,Maro elino Guijarro y Sanz, hijode
Bruno y Ana, que naoió en esta Tillaen
13 de Febrero de 1888; 7, Nicolás Ramiro
y Martin, hijo de Indalecio y Gregoria,
que naoió en 6 de Diciembre de dichaaño, cuyos mozos y aus padres se ausen-
taron de asta poblaoión hace mas de diez
años, é Ignorándose su paradero, como
asimismo el del mozo número 4 del re-
petido alistamiento, Mariano (Expósito)
procedente de la Casa de Maternidad déMadrid, que nació en dicha Casa el día
22 de Junio de 1886, y que ha permane-
cido en esta looalidad hasta Octubre de1906, en que se murió el qne le ha criado

Dia 11_ No pudo celebrarse por falta de se-
ñorea Concejales.

Lo qua se anuncia al púbiiao para sa
conocimiento.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento. Madrid 9 de Enero de 19O7.=E1 Suore-

tario, F. Ruano.
Dial3

Se leyó y aprobó el Acta de la ante-rior.
Madrid 9 de Enero de 1907. =EISecre-

tario, T.Ruano.
Modelo de proposición Modelo de proposición Se dio cuenta de estar expuesta alpúblico la Matriculada Industrial, y

se acordó que una vez terminado el
plazo se remitan á la Administración
de Hacienda.

( que debeiá «ttnders. en papel timbradodel Estado de la clase 11* yal preeentarselleT«T eKnto en el scbre lo siguiente: pro-
posición FABA OPTAH Á IASUBASTA D«...)

(que deberá extenderse enpapel timbrado d»lJLttado de la date 11.» yalpresentarse lle-var escrito en el sobre losiguiente: PROPOSi-
ClÓN PARA OPTAR X IASUBASTA DE...)

D...,qae vive... enterado de las con-
diciones de ¡a subasta en públioa lioita-
oión del suministro de menestra, y utea
\u25a0l!io neoeeario, hasta el 31 de Dioiembrl
del presente fño, en el primer Asilo, deDepósitos de Mendigos y Asilos de laNo
che, anunciada en el Bolktib oficial de

D... que vive... enterado de laa condi-
ciones de la subasta en pública licitación
de! suministro de la menestra y utensilio
necesario hasta el31 de Diciembre de!
presente aflo, en los Asilos 2.° y3.* de
San Bernardino, anunoiada en la Gace-
ta de Madrid y en el Boietik oficíai de la
provincia, en los dias... y... de. . confor-

Se dio cuenta de haberse formado
por la Comisión de Hacienda los plie-
gos de condiciones de subasta de los
arbitrios de Degüello, P^sas y Medi-
das, Puestos públicos y casas Taberna
y Aguardentería, '.ada lectura se apro-
baron, y se acuerda que la subasta
tenga lugar el día 15 de Noviembre
próximo.
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cativa los respectivas valores, previo»
los requisitos correspondientes »Se dá cuenta de una instancia sus- Ide Beneficencia para el año prójimo. Se da cuenta de la instancia presen-

crita por D. Manuel Canillas, en con- Asimismo se acordó remitir á la Ad- tala por el iemata-nte de Ambulancia,
cepto de Representante de Et.pectácu- minlstración de Hacienda, los reparti- y se acuerda pase á iuformedel Te-

los de la Ciudad Lineal, solicitando mientos déla contribnc'ón de rústica jniente de AlcaMe D. Ignacio Fer-

autorización para la apertura de una furbana, para el año próximo. nández.
calle y plantación de arbolado, acor- Dia 15 i Se acordó que las sesiones se cele-

dando pase dicha instancia á informe ¡ No do celebrarse sesióa por falta | bren los miércoles á las nueve y me-

de la Comisión de Policía Urbana. j de señore8 Concejales?. dia de su canana.
Seguidamente se presentaron las _^ j)¿a 12

cuentís c unicipales del ejercicio 1897 \u25a0 „ . ,
anrobó el Acta de la an-

al 1898, del ex-Alcalde D.Francisco Se leyó y aprobó ei Acta de la an- °e 'eyo 7 aproI)0 Gl ACia

Galeote, dando lectura del informe del tenor.
elecciones de Seguidamente se acordó conceder

Sr. Regidor Síndico, por unanimidad Se »c°™
¿™ J™ £*¡l™™

la licencia que solicita D. Nemesio Ra-
se aprobó dicho dictamen, y qne >e f mírez, para la aperara de una tieúda,
expongan al publico por el término de celebre en la bala de sesiones. . i âaIment £ se acoírdo C0QC6 der
quince días, y termínalo dicho plazo, Día 22 )a Uce

°
cia que solicita D. Gregorio

dar cuenta á la Junta Municipal. No pudo celebrarse sesión por falta ROmero para la construcción de va-
Se dio cuenta de un oficio del Con- de número de señores Concejales. nar uu gOiar de sa propiedad,

cejal D. Julián Manzano, denunciando Dia 24 n- iq

%^:2 ¡ *wiwm***
** *.*- S6ley6 y jx*

S^VlSÍl£5^o.Uoi£¿.^ 6"/rdÓ 6l
t

P88
° '^ laS aateüCÍ°- ter¿0^ cuenca de «na comunicación

jjjyjjjj.paraje procedan 4 su instancia pre-
arreglo aerriD d por Lüls A) aollcltaüdo «^ acordando acce-

la apertura de una yaquería; por una- J á soijCjtado
No pudo celebrarse sesión por falta midad se acuerda pase á informe de la gQ dj(j caenta ¿ Q Uaa instancia de

de número de Sres. Concejales. Junta de Sanidad para sa estudio.
_

Antonio Martínez y por unanimi-
Dia20 Se dio cuenta de una instancia de l

-
á infome

'
del Sr. Regidor

Beclarad, abierta la sesión se leyó ;¿^¿* «*¿» 7 de *>™**'
y aprotó elActa de la «pterior..Seguí. £olieUado y 8Íempre q

'
ae 8e ajuste DH» *

**T alSlrí? S? Reidor Síndico a las bases que marca el Reglamento Nopudo celebrarse sesión por falta

u^i^SilSS¡& de foli
pf''«"&>'tTZ?* de üúmer0 de sres 'Coücejales '

de 1898 al 99, del ex- Alcalde D.Fran- de.la,plfza de T
coro^ .Mdé.con?c.1.- Dia 28

Staío Galeote' Mócete, aprobando dicho Se 6'aProbÓ el ÁCta d6
*

aD'

informe por unanimidad, y que se ex- los arbTtriosHe pesas terior.
pongan al público por espacio de qom- f^^.^i Se acordó el pago de las atencones
C6

Seguidamente se dio lectura del in, "T1*1»™ 'fÍ^^Í!?^ de haber sido devuel-
formide la Comisión de Hacienda en « fen^ ,21. , L a «M to, aprobado, el presupuesto para el
lo solicitado por D. Manuel Luis Caba-

y S 301 nÍ22! bracio de 'l907, y por unanimidad
nillas, y por unanimidad se aprueba. ,peff

*s _la 8e =unda ? en dül Pesel88
se acor dó adquirir material necesario

lm25 '
r «culo en 2 418 pesetas, haciendo re- t™10f"ÍD

a
e
A
Z,LeMo de 2 oe^eUs 50

No pudo celebrarse sesión por falta ÜUncia el rematante y acordando af??^ doj?s el aue W° despeje tas 5ü

de número de Sres. Concejales. aQU ciar á Queva subasla dicho ar- ctaffioAKÍo/dS.
8 *

Dta27 blt¿io- . P . lnp .t c Vicálvaro 31 de Diciembre de 1906.
Se leyó y aprobó el Acta de la an- Por el Concejal D. Benito Sara se *™

0==E Alcalde Fran ,isco Ro-
terior. f°¿lolta se r^«rve el.uso

t
de la Pa' d7í«uez.-El Secretario, Eurique Va-

Se aprobó el pago de las atenciones labra para la sesión siguiente.
reía

del presente mes. Dia 29
Seguidamente se dsí lectura á un ;^o pudo celebrarse sesión por falta

oñcio del Gobierno civil,referente á de número de señores Concejales.
las cuentas de 1). Anselmo Muñoz, y

nMmmhr,

en el que se interes-a, que con la ma- DmL de *>ict«mbre
,yor brevedad se emita informe, y por Se leyó y aprobó el Acta de la an-
unanimidad se acordó, pase el referido terior.

'documento á informe del Sr.Regidor Se dio cuenta de una instancia de
Síndico. D.Emilio Vargas, en la que sólita li-

cencia para ¡a construcción de una ca-
sa para doña Concepción Aivarez y s^

accede previo los pagos. Acto seguido
se hizo presentación de las cuentas del
ex Alcalde D. Salustiano Pinilla, co-
rrespondiente á los ejercicios de 1899
y 1900.

Por el Cooeejal D. Renito Sanz, se
hizo presente á la Corporación que
protestaba del nombramiento de De-
positario interino hecho á favor de don
Gabril Fernández, por creer que dicho
nombramiento esta fuera de Ley, y
además, ser dicho Sr. Fernández deu-
dor á fondos municipales.

Dia 6

Lo que se haoe publioo en conformidad
de lo prevenido en dicho articulo 51.

Madrin 11de Enero ne 19O7.=El Te-
sorero de Hacienda, F. Cuéilar.

Relación que se cita
Zona V

José Monedero.
Zona 4.*

Jaointo Grases.
Zona 5.a

L.Castro yCompañía,
MiguelMartínez.
Franoisoo Gómez.

Zona 3.*
Juan Lafaraques,
Urbano de Velasoo,

Ernesto Vilohes.
Fernando Muñoz.
José Gómez.
Jesús Soiovera.

69.—145.

Agencia Ejecutiva
de la 5.a Zont de esa capital

D. EmilioJosé Molina Crespo, Agente

ejecutivo de Hacienda en la quinta Zona
de esta capital.

H»go saber: Que en el expediente de
apremio que instruyo contra Doña Vicen-
ta Balado Blenéndez Cuesta y otros, por
débito de contribución territorial afecta
á la Z >na de Ensanche se ha diotado con
fecha 3 de los corrientes la providencia
siguiente;

No habiendo satisfeoho los deudores en
este expediente su descubierto nipodido

realizarse por embargo de bienes, mue-
bles ó semovientes, se acuerda la ena-
jenación en públiua subasta del inmue-
ble embargado á los mismos, cuyo acto

se verificará en las oficinas de esta Agen-

cia y bajo mi presidencia, el día 31 de
los corrientes y hora de las diez de la
mañana, siendo posturas admisibles las
que cubran los dos tercios de la capitali-
zación.

Notifiquese este proveído A loa dendo-
res, en la forma reglamentaria, requi-

riéndoles al propio tiempo, para que en

término de tercero día, presenten en esta
oñoiaa los títulos de propiedad del in-
mueble embargado; bajo apercibimiento
de, pararles el perjuicio que hubiere
lugar.

59.— 145.

Tesorería de Hacienda
dé la provincia de Madrid

En uso de las atribuoiones que le con-
fiere el art. 18 de la Instrucción de 26 de

Abrilde 1900, el Agente ejecutivo de la

Zona quinta en esta capital, Don Emilio
Molina, ha nombrado Auxiliar&sus orde-
nes & Don Carlos Muñoz Cortés.

Fíjense losoportunos edictos anuncian-
do la subasta, insertándose un ejemplar

en el Boietin ofioiai de la provincia,
á loa fines de Instrucción.

Dia 3 ele Noviembre
Se leyó y aprobó el Acta de la ante-

rior.
Nohubo asuntos de qua tratar.

Dia 8
Lo que hago público por medio del

presente, suvirtiendo para oonootmiento
de los que deseen tomar parte en la su-
basta y en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 95 de la Instrucción.

Lo que se hace saber por medio del

presente anuncio & las Autoridades y
ooniribayentes comprendidos en dicha

Zona.

No pudo celebrarse sesión por falta
de señores Concejales.

Dia 10
Madrid 31 de Diciembre de 1906. =E1

Tesonero de Haoienda, Federico Cuéllar.
68.-145.

1.° Que el inmueble trabado, yá cuya

enajenación se ha de proceder, es el si-

guiente: solar que forma parte del se-
ñalado con el núm. 11 de lamanzana 11,

del Ensanche de esta oapital, entre la

puerta de Fuenoarral y la de Bilbao,

comprendida en la primera Sección del
Registro de Oooidente, cuyo solar habría

de quedar regularizado oon laapropia-

ción ó agregación de otro perteneciente
al Ayuntamiento; linda al Sur, oon la

casa núm. 10 de la calle de Carranza; al

Este, oon la calle de Ruiz; al Oeste, oon
la oasa núm. 1de la oalle de Sandoval; y
a) Norte, oon el terreno de esta villa.Su
capitalización, con arreglo al liquidoim-
ponible, arroja un total de 11.250 pe-

Se leyó y aprobó el Acta de la an-
terior.

Se dá cuenta de haber tomado pose-
sión del cargo de Depositario de fondos
municiaples, D. Gabriel Fernández y
á su vez de Administrador de Consu-
mos, D. Feliciano Laguna.

Se da cuenta de un oficio del Go-
bierno Militar y plano presentado pa-
ra la construcción de unos pabello-
nes, y por unanimidad se acordó pase
á la Comisión de Hacienda.

Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia, se ha diotado la providencia
siguiente:

No pudo celebrase sesión por falta
de número de Sres. Concejales.

Dia 8
Se leyó y aprobó el Acta fie la an-

terior.

«De conformidad con lo dispuesto en
el arf. 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro inoursos en el primer
grado de apremio y recargo de cinco por

Se da cuenta de una comunicación
del Excmo. Sr. Gobernador civil, que
Interese informe sobre proyecto de fe-
rrocarril de vía estrecha particular
con tracción de sangre, presentado por
D.Juan Muñoz Hoitelelano, y por ona-
nimida'i acceder á lo solicitado siem-
pre que se observen la formalidades
de la ley.

100, sobre el importe de sus descu-
biertos, á los contribuyentes sujetos a

dicha tributación que pertenecen á las

Zonas ].*,3.*, 4*y 5.*, y.que resultan
incluidos en la siguiente relación.

En cumplimiento del art. 51 de la
misma Instrucción, publiquese esta pro-
videncia en el Boleus oficialde la pro-
vincia, y.entiéguense a la aooión eje-

Se acordó dirigir una comunicación
al Sr. Subinspector de las tropas de la
primera región, haciéndole saber que
el Ayuntamiento cede gratuitamente
todos Jos derechos que le corresponda
en los terrenos que se piensa cons-
truir los pabellones.

Acto seguido, se aprobó la iista de
Beneficencia para el año próximo.

tetas.

2.° Que los deadores 6 bus oausaha-
bientei, podrán ¿ibrar la finca hasta el

Se acordó la formación de la lista
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senta y dos años, domiciliada en la calla
del Sombrerete, núm. 11, piso bajo, iz-
quierda, cuyo aotnai paradero se ignora,
para que oomparezoa en su Sala audien-
cia, siía en el Palaoio de los Juzgados,
calle del General Castaños, dentro dtl
término de cinco dias, oontados desde el
siguiente al en que este edioto fuere in-
serto en los periódioos cfioialea, con ob-
jeto de ampliar su declaración; bajo
apercibimiento de ser deolarada incuria
de la multa de 25 pesetas oon que se la
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones á ñn de obligarla á efeo-

Parte dispositiva.— «Fallamosque de-

bemos declarar y declaramos insu-

ficiente la designación hecha a?ud
acta del Procurador D. José María
A^uirre, para seguir representando
en estos aítos á doña Luisa Tabemé,

v requiérase á la misma por medio de

los correspondientes edictos, que se

publicarán en la «aceta de Madrid, en

el Diari» Oficial de Avisos y Bíilktin
oficial, ambos de esta provincia, en

atención á su ausencia é ignorado pa-

radero, para que en el término de

veinte díSs subsane en debida forma
tal deficiencia; bajo apercibimiento en

otro caso de tener por desierto el re-
curso entablado por el Procurador
Aguirre, sin hacer especial condena-
ción de las costas causadas en es este

incidente. , .
Así por esta nuestra sentencia lo

pronunciamos, mandamos y firmamos.
=José de Aldecoa.=Francisco ToJa =

Ildefonso López Manda .=Federico
Monsálvez. =Eduardo Ruiz García

Xp'ublicatióm. -Leída ypublicada faé
la precedente seutencia por el exce-
lentísimo Sr. D. Francisco Toda, Ma-
gistrado de la Sala de la civildel Tri-

bunal Sapremo, celebrando audiencia
pública la misma en el día de koyide

que certifico coaiu Escribano de Cá-
maras Madrid 31 de Diciembre de
19O6.=R )gelio Gouzález Montes.

Madrid 12 de Enero de 1907.=Ro-
srelio González Mjntss.

64,-145.

mi disposición, para responder á loa oar-

gos que le resultan ep el expediente que

de orden del Sr. Coronel del mismo se le

signe por lafalta grave de primera deser-

ción; bajo apercibimiento de que, si no
compareciese en el plazo fijado,será de-

clarado rebelde, parándole el perjuiob

que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey

(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas
las Autoriades, tanto civiles como mili-
tares y da polioia judicial, para que

practiquen aotivas dilgenoias en busoa

de el referido encausado José González
CastrillóD, y en oaso de ser habido le re

mitán en oíase da preso con las seguri-

dades convenientes á mi disposición
pues asi lo tengo acordado en diligencia

momento de celebrarse la subasta, pa-

gando el principal, recargos, cestas y

gastos del procedimiento.
3,» Que á falta de títulos de propie-

dad, se subsanará este defecto por medio
de la certificación supletoria, las que es-

tarán de manifiesto en esta oficina hasta el

día de la subasta, debiendo conformarse

con ellos los lioitadores, sin que tengan de-

reoho á exigir otros, cuya oficina está si-

tuada en la calle del Marqués de Santa

Ana,nüm. 7 y 9, durante los dias hábiles

y horas de catorce á diez y seis.

4.9 Que no se admitirán postaras que
no cubran los dos tercios de la oapitaliza-

oión, debiendo consignar, los que en esta

«abasta tomen parte en laMesa presiden-

cia, el b por oiento del valor liquido del
inmueble.

tuar dicha oompareoenoia.

Madrid & 8 de Enero de 19O7.=V.° B.,
=Antonio Cubillo y Muro.=» ElEscriba-
no, Ángel Ángulo.

46.-144
de este día.

5.° Que el rematante habrá de entre-

gar en el acto la diferencia entre el im-
porte de lo consignado y precio de laad.
jacücaoión.

Dada en Madrid á 9 de Enero de 1907.
=Eugenio de Cailos. Juzgados municipales

47.— 144,
CERCEDILLA

6.° Que si hecha la adjudicación no
pudiese animarse la venta, por negarse el
adjudioatorio & la entrega del precio de¡
remate, se decretará la pérdida del de-
pósítu consignado, que ingresará en las
Cajas del Tesoro; y

Juzgados de primera instancia En virtad de providencia del sefior
D. Laureano Hortal Rubio, Juez mantoi-
pal Sapiente de esta villa por amencia
da! propietario, se cita, llama y emplaza

á Florencio Cembellin Martin, de cuaren-
ta ycuatro años de edad, natural de Mal-
parada, partido judicial de Peñaranda
de Braeamonte, provincia de Sálamenos,
oayo aotual paradero se ignora, para que
en término de qninto día, comparezca en
dicho Juzgado, á extinguir la pena
impuesta en juicio de faltas; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perin'oio que haya lugar.

CHAMBERÍ

En virtud de providenoia del Sr. Juez
de primera instancia del distrito de

Chamberí de esta corte, fecha de hoy,

diotada en los autos ejecutivos seguidos

á instancia de D. Casimiro Fabre, como

cesionario de D. José Espino, osntra don

Marcelino y D.Pablo Barrio y González,
sobre pago de pesetas, se sacan á venta

en públioa subasta diez y siete fincas,

quince de ellas en término de esta corte

y las dos restantes en término de Cara-
banohel Bajo y Alto,consistentes en una
oasa de labor, varias tierras y solares,

todo lo cual ha sido tasado en cincuenta
y siete mil veintiuna pesetas.

7.° Qae si transcurrida la hora regla-
mentarla parala primera subasta, sin que

se presentasen postores, se abrirá nueva
licitación por tiempo de media hora, con
rebaja de una tercera parte del tipo que
sirvió para aquélla.

Madrid 5 de Eoer
te, EmilioJ. Molina.

o de 19O7.=E1 Agen-

Providencias judiciales67.- 145 Ceroediüa 9 Je Enero de 1907. =V.°B.'
=*E1 Jaez municipal Sapiente, Laurea-
no Hortai.=E¡ Secretario, Firmado.Tribunal Supremo Audiencias provinciales

MADRID 73 —145.

Ea el incidente de previo y espcíal
pronunciamiento promovido por don
Jerónimo Sierra Diez ante este Tribu-
nal Supremo, en el recurso de casación
por quebrantamiento de forrea inter-
puesto por doña Luisa Taberné Este-
ban en autos seguidos con el D, Jeró-
nimo Sierra, D. Vicente Sáinz Pérez
y el Abogado del Estado, sobre pobre-
za, se pronunció por la Sala de lo ci-
villa sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva de la misma, son
del tenor siguiente:

Sección 2.a
—

En la causa procedente

del Juzgado de Instrucción del distrito

de la Inclusa, seguida contra Ramón

Maeso Salón, por el delito de estafa, ha

diotado la Sección 2.* auto, señalando el

día 22 de Febrero y hor» de la una en
punto de su tarde, para dar comienzo á

las sesiones del Juicio oral, mandando se
cite al testigo Enrique Suárez Alvarez,
como lo veriñoo por medio de lapresente

á fin de que comparezca ante la exprosa-

da Secoión, sita en elPalaoio de Justicia
(Salesa8), en el indicado día y hora; ha-

ciéndole saber al propio tiempo, la obli-

gación que tiene de oonourrlr á este pri-

mer llamamiento, bajo la mmlta de cinco

á 50 pesetas.

Dioho acto tendrá logar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, sita
en el piao principal de la oasa número
ano de la calle del General Castaños, el
día quince de Febrero próximo, á las dos
de su tarde, bajo las siguientes

Banco de Fomento y Ultramar
Habiéndose extraviado la lamina del

Banco de Fomento- y Ultramar en liqui-
dación, número mil seiscientos setenta y
ano, qae comprende ciento ochenta y
ocho Acciones, de la pertenencia del se-
ñar D. Antonio Martin Marga, se haoa
saber qae, si transcurridos treinta días
no hubiese sido presentado dicho ras-
guardo en el domioilio social, Valverifói
tres, se declarará nao y sin ningún ví-

tor, y se procederá á expedir otro en sa
equivalencia.

Condiciones
Primera. Las indicadas diez y siete

fincas salen á subasta por la cantidad ea
que aparecen tasadas, ó sea por la suma
de cincuenta y siete milsetecientas vein-
tiuna pesetas.Encabezamiento.

—
«En la viila y cor-

te de Madrid á treinta y uno de Di-
ciembre de mil novecientos seis. En
el incidente de previo y especial pro-
nunciamiento promovido en este Tri-
bunal Supremo por D. Jerónimo Sie-
rra Diez, Agente de Cambio y Bolsa,
vecino de Madrid, representado por el
Procurador D. Antonio Bendicho, y
defendido por el Letrado D. Jesé Mo-
róte, sobre que se declare que doña
Luisa Taberné y Esteban, sin profe-
sión especial y de la misma vecindad,
representada por el Procurador don
José María Aguirre y defendida por
el Abogado D. Pascual Ros, está inca-
pacitada para continuar comparecien-
do en autos seguidos á su instancia
sobre pobreza, para litigar en otros de
tercería de mejor derecho, por no es-
tar en el pleno ejercicio de sus dere-
chos civiles, y ea su consecuencia que
se declare igualmente la falta de per-
sonalidad del Procurador Aguirre,
para seguir representando á aquélla;
cuyos autos de pobreza penden ante
Nos, en virtud de recurso de casación
por quebrantamiento deforma, inter-
puesto por doña Luisa Taberné, y en
los cuales, así como en este incidente
ha sido también parte D. Vicente Sáinz
Pérez, comerciante, vecino de esta cor-
te, represéntalo por el Procurador
D. Antonio Pintado y defendido por el
Letrado D. Eduardo G. Llorabart, no
habiendo comparecido el Abogada del
Estado».

Segunda. No se admitirá postura que
no cubran las dos terceras partes de di-
oha tasación.

Teroera. Que para tomar parte en la
subasta deberán loa lioitadores consignar
previamente en la Mesa del Juzgado ó
en la Caja general de Depósitos el diez
por oiento de las indicadas cincuenta y
siete mil setecientas veintiuna pesetas; y

Madrid once de Enero de milno.veoien
tos siete. =*P. P., Rodrigo Euiz.

41.-P.Madrid 11 de Enero de 19O7.=E1 Ofi-
cialde Sala, Eduardo Domínguez.

65.— 145.
Cuenca Earbonüera ds Utrillas

Juzgados militares Coarta. Que los títulos de propiedad
de las aludidas finoas, suplidos por oer-
tifioaoión del Registro de la Propiedad,
asi qjiuo la relaoión de dichos bienes oon
todos sus linderos, cabida y demás cir-
cunstancias, estarán de manifiesto hasta
el aoto del remate en la Escribanía del
Actuario, haciéndose presente que con
dichos títulos deberán conformarse los
lioitadores sin tener derecho & exigir

En cumplimiento de lo acordado en ia
sesión celebrada el veintidós de Diciem-
bre último, se oonvooa á los señorea
Aooionistas para la Junta general ex-
traordinaria, que tendrá lagar en el do-
miciliosocial, calle de Atocha, número
treinta y tres, segando, á las tres de la
tarde dal dia veintiocho del presente mes
de Enero, para tratar de los asuntos si-

MADRID
D.Eugenio de Callos Hierro, Coman-

dante Juez instructor, del^segúado Regi-
miento Mixto de Ingenieros, ydsl expe-
diente instruido al corneta del mismo,

José González Cuatrillón, por la f*íta
grave de primera deserooión simple.

Por la presente requisitoria llamo ci-
to y emplazo al corneta José González,
Cagtrillón,natural de Madridhijo de Jo-
sé yEpigenia, soltero, de ventioinoo «ños
de edad, de ofioio escolante, cuyas señas
personales son las siguientes: pelo casta-
ño, ojos pardos, oejas al pelo, color sano,
nariz regalar, barba nada, booa segular.

y de l'62O milímetros, do estatura
para que en el preciso término de treinta
días, contados desde la publicación de
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid
y Boletín oficial de esta provincia,
comparezca en este Juzgado, sito en el
Cuartei de la Montaña, en esta oorte, á

ningunos otros. gaientes

M*drid treinta y uno de Dioiembre de
mil noveoientos seis. =V.° B.°=El señor
Jaez, José Peláez.=El Escribano, Pedro
López.

Prórroga del plazo sooial.
Opción qne soüoita el Sr. Ingeniero don

Elias Palaoios.
Negooiaoión entablada en París por la

Comisión de 8res. Aooionistas.
Continnaoión ó término de la Comisión
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INOLÜSA referida
En virtud de providencia del Sr, Juez

de primera instancia é instrucción del
distrito de laInclusa de esta corte, dicta-
da en el dfa de hoy,en el sumarlo que se
instruya dor hurto, se cita á Gregoria
García Gómez, soltera, sirvienta, de se-

Madrid dooe de Enero de milnove-
olentos siete.-- V.° B.°=E1 Director, El
Conde de Amarante. =BiSecretorio, Au-
tonio de Jorge.
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